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INTRODUCCIÓN

Son pocos los estudios que se han ocupado de modo particular de 
la identificación del testador en el testamento ológrafo, menos aún si 
queremos saber cómo se lleva a cabo considerando la relación directa 
que dicha identificación tiene con la prueba pericial caligráfica, ya que 
la mayoría de ellos se centran en la fase de otorgamiento de esta forma 
testamentaria.

Este trabajo pretende colmar dicha laguna en su doble vertiente jurí-
dica y pericial, tanto para facilitar la labor del jurista como la del perito.

En consecuencia, partiendo de experiencias propias como perito 
calígrafo y abogado durante más de dos décadas, también ajenas, bebiendo 
de fuentes doctrinales y jurisprudenciales hasta lo publicado en 2017 
inclusive, el enfoque de este trabajo es eminentemente práctico.

Para ello se ha procedido al estudio en profundidad de los aspectos 
sustantivos y procesales, su aplicación en la praxis, haciendo un porme-
norizado análisis de la prueba pericial caligráfica en relación a la iden-
tificación del testador ológrafo, realizando una labor crítica y aportando 
humildes opiniones y propuestas de cambio legislativo.

Ha sido mi intención, por tanto, conseguir dos objetivos que se 
solapan:

Por un lado facilitar el trabajo del jurista que interviene en la adve-
ración y protocolización de un testamento ológrafo, a fin de que conozca 
sus aspectos prácticos, y que por la propia esencia de esta forma tes-
tamentaria muy probablemente se encontrará a continuación con una 
prueba caligráfica, según su posición (notario, juez, letrado de la admi-
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nistración de justicia, abogado o fiscal principalmente), sin perjuicio de 
que esta obra sirva de guía al jurista forense que toma contacto con 
cualquier otro cotejo caligráfico.

Por otro lado facilitar la labor del perito en su actuación profesio-
nal, tanto en sede notarial como judicial, relacionando todo ello con 
un análisis completo de esta prueba pericial, sin olvidar la necesidad de 
aproximarnos a las nuevas técnicas de falsificación y a la firma digital, 
no pudiendo dar la espalda a las nuevas tecnologías.

Así, la presente obra parte del art. 676 del Código civil, contem-
plando tres testamentos comunes: el ológrafo, el abierto y el cerrado, 
haciéndose un breve análisis de los mismos, contemplando además a 
modo de introducción la existencia de los testamentos extraordinarios 
previstos en el Código civil.

De todos ellos el que presenta mayores problemas en su otorga-
miento y fases posteriores a cumplimentar para alcanzar eficacia es el 
testamento ológrafo, tratándose de un testamento en el que el testador 
lo escribe por sí mismo en la forma y con los requisitos que marca el 
art. 688 del Código civil.

La primera nota a destacar del mismo es que se exige un plus de 
capacidad en el testador, de modo que se exige ser mayor de edad para 
su otorgamiento. En segundo lugar se exige la autografía del mismo y 
que se cumplimenten una serie de requisitos mínimos pero inexorables, 
en Derecho común la expresión del año, mes y día del otorgamiento, 
apuntando además a las concretas peculiaridades previstas en los Derecho 
forales o especiales respecto al testamento ológrafo.

Lo más característico del testamento ológrafo es que la identificación 
del testador, al no concurrir nadie en su otorgamiento al margen del 
mismo, se hace a posteriori, una vez que ha fallecido el testador.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas legalmente en los Dere-
chos forales, que serán analizadas, dentro de los cinco años siguientes al 
fallecimiento del testamento debe presentarse al notario, al juzgado hasta 
la entrada en vigor de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción 
Voluntaria, para seguir el procedimiento de adveración del mismo y para 
su posterior protocolización.

La adveración tiene como finalidad primaria comprobar la iden-
tidad del testador por medio de tres testigos que conozcan la letra y 
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firma del testador, y declaren que no abrigan duda racional de hallarse 
el testamento escrito y firmado de mano propia del mismo. A falta 
de testigos idóneos o si dudan los examinados, el notario podrá acor-
dar, si lo estima conveniente, que se practique una prueba pericial  
caligráfica.

Es precisamente aquí donde juega un especial papel la prueba peri-
cial caligráfica, que nos ayuda a concretar si realmente el testamento 
presentado ha sido o no escrito y firmado por el que aparece externa-
mente como testador.

La identificación del testador por la letra plantea en la práctica 
muchas dudas que deben ser resueltas mediante la pericia caligráfica, 
que cobra por tanto en este campo una gran importancia, que según 
lo que se argumenta debería practicarse siempre, siendo ello una de las 
propuestas de cambio legislativo que se argumentan como necesarias 
en esta obra.

La idea de partida ha sido ir de lo general a lo particular. Por ello 
en el Capítulo I se ha comenzado haciendo una introducción a la 
institución testamentaria, con referencias a la repercusión que para la 
forma ológrafa tiene el Reglamento (UE) nº 650/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012.

En el Capítulo II se realiza un estudio pormenorizado del tes-
tamento ológrafo en el derecho común y foral, y ello como análisis 
previo para comprender el procedimiento seguido para su adveración y 
protocolización del testamento ológrafo, que se trata en el Capítulo III.

En el Capítulo IV se analiza detalladamente la figura e intervención 
del perito calígrafo en dicha adveración notarial, así como su potencial 
intervención judicial por impugnación de la decisión notarial, amén de 
poder facilitar que el jurista puede sacar el máximo partido en la práctica 
de esta prueba pericial, según su posición e intereses en el procedimiento, 
facilitando igualmente la labor del perito que llegue a intervenir tanto 
extrajudicial como judicialmente, para hacerle más asequible y fácil su 
función.

Como principales armas o herramientas para conseguir todo ello se 
plasma la jurisprudencia considerada más relevante y actualmente aplica-
ble, poniendo el punto de mira en clarificar las ideas para facilitar en la 
praxis la labor tanto del operador jurídico como del perito, plasmando 
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a modo de conclusiones lo más relevante, y cerrando esta obra con 
los oportunos anexos de carácter eminentemente práctico (formularios, 
modelos y precisiones terminológicas), resoluciones citadas y bibliografía 
que ha servido de base para dar luz al presente trabajo.
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I. ACERCAMIENTO A LA INSTITUCIÓN 
TESTAMENTARIA. REFERENCIA AL 

REGLAMENTO (UE) Nº 650/2012

A.  EL TESTAMENTO: CONCEPTO, ANTECEDENTES, 
CARACTERES Y CLASES

1. Aproximación conceptual

Acercándonos al testamento de la mano de GONZÁLEZ PORRAS1 
la sucesión «mortis causa» o por causa de muerte, real o presunta de una 
persona (arts. 661 y 196 CC) determina que sus derechos y obligaciones, 
al quedar sin titular y salvo que se extingan, pasan a otras personas que 
los reciben, consistiendo en esto el fenómeno sucesorio, que comienza 
con la muerte o declaración de fallecimiento de quien deja sus derechos 
y obligaciones (el causante) y su recepción por el que los recibe (sucesor).

Y partiendo de ello, esos derechos y obligaciones que no se extin-
guen con el fallecimiento de una persona, la herencia, pueden ir bien 
a las personas o instituciones que el causante haya dispuesto si otorgó 
testamento válido y eficaz, o en caso de no haberlo hecho irían a las 
personas que la Ley expresamente señala, teniendo así preferencia la 
sucesión testada o voluntaria sobre la sucesión intestada o legal.

La denominada sucesión testada o voluntaria tiene un fundamento 
racional y se aconseja por razones de convivencia social, ya que cons-

1 GONZÁLEZ PORRAS, J.M., Manual de sucesión intestada, Tirant lo Blanch, Valen-
cia, 2011, pp. 21 a 24.
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